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RESO LU CIÓN ADM I N ISTRATIVA

Ciudad de México, a 1 E A00 2917

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xll, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll y , 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer pánafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-

943-50T-426 y acumulado PAOI-2017-1445-SOT-613, relacionados con las denuncias ciudadanas
presentadas en este Organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando Ios

siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha sets de abril de dos mil diecisiete, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerciendo su derecho a sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, denuncia ante esta lnst¡tucjón, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano
(zon¡ficación) y construcción (obra nueva) por los trabajos que se realizan en calle Giotto número 38,
colonia M¡xcoac, Delegac¡ón Benito Juárez, la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha once de
abril de dos mil diecisiete

Con fecha d¡ecinueve de mayo de dos m¡l diec¡s¡ete, una persona que en apego al artículo 186 de la
Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerciendo su derecho a solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información
conf¡denc¡al, denunc¡a ante esta ¡nst¡tución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (obra nueva) por los trabajos que se realizan en calle Giotto, esquina con
calle Gu¡llain, colon¡a Mixcoac, Delegación Benito Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de
fecha veintinueve de mayo de dos mil diecisiete.

En el presente expediente, se analzó la normatividad aplicable a las mater¡as de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (obra nueva), como son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
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Para la atención de la investigación, se real¡zaron reconoc¡miento de hechos, sol¡citudes de información
y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre
dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BlS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll
y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento.----------

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLIcABLES



CDMX
CIUDAD DE MEXICO

Expediente: PAOT-2o1 7-943-SOT-426
y acumulado PAOT-2017 -1 445-S0T-61 3

vigente en Benito Juárez, Ley de Desanollo Urbano de la Ciudad de México, y el Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México y sus Normas Técnicas Complementarias.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

'1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se t¡ene que al pred¡o invest¡gado le corresponde la
zonificación H/3/20 M (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre,
densidad Media, esto es'l vivienda por cada 50 m'?de terreno), de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató una construcción en etapa de acabados conformado de 6 niveles, no se observa letrero con
los datos de la Manifestac¡ón de Construcción.---------
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A efecto de determinar la zonificación aplicable al predio objeto de ¡nvestigac¡Ón, se realizó Opinión

Técnica pAOT-2017-580-DEDPOT-4OO de fecha doce de julio de dos mil diecisiete, en términos del

artículo 15 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México, en la que se concluyó lo siguiente:
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La zonificación que le apt¡ca es H3/20/M (Habitac¡onal, 3 niveles máx¡mos de construcción,
20o/o mínimo de área libre, una densidad "M" Med¡a, una v¡v¡enda a cada 50 m2 de terreno);
asim¡smo de conformidad con el S¡stema de informaciÓn Geogrática de SEDUVI, se
desprende que al predio objeto de la presente opinión técnica cuenta con una supeñ¡c¡e de
791 m2.

No exisfen potenciadores que permitan la construcción de niveles adicionales que puedan
sobrepasar las alturas máximas permitidas seña/adas en el Programa Delegacional de
Desanollo Urbano vigente en Benito Juárez.

Le aplican /as Normas de Ordenación Generales número 1 (coeficiente de ocupación del
suelo [cos] y coeficiente de utilización del suelo [cus]), en las que se esfab/ece que al predio
le conesponde un Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) de 0.8, un Coeficiente de
Utilización del Suelo (CUS) de 2.4 y se permite una vivienda cada 50 m2

Cuenta con una superficie de 791m2, por lo que aplicando /as Normas de Ordenación
General número 1 y Pafticular Número de Viviendas Permitidas y Supeiicie Mínima de
Vivienda, se permite la construcción de 16 viviendas en 3 niveles de altura, una superficie
máxima de construcc¡ón de 1,898.4 m2 y área libre de 158.2 m2, de conformidad con lo
establec¡do en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Benito Juárez.

La ejecución del proyecto constructivo (obra nueva) ub¡cado en Calle G¡otto número 38,
Colonia Mixcoac, con cuenta catastral 039_172_33, rebasa en 3 niveles los permitidos por
la zonif¡cación (3 niveles máximos de construcción), asimismo, se desplanta en la totalidad
del pred¡o, por lo que no cumple con el área libre minima del 20% que establece el
Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para Benito Juárez (...)"

Lo anterior se hizo del conoc¡miento a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa
de la Ciudad de México, con la finalidad de que se realice vis¡ta de verificación en materia de desarrollo
urbano (zonificac¡ón: número de niveles, superf¡c¡e de construcción y porcentaje de área libre), y
resuelva conforme a derecho corresponda; sin respuesta
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Al respecto, de la consulta realizada al Sistema de lnformac¡ón Geográfica de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, se desprende que el predio objeto de denuncia
no cuenta con Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo que cert¡fique la construcción de 6
niveles. -:----

En conclusión, derivado del análisis de las documentales que obran en el expediente de mérito, se tiene
que la edificación existente en el predio objeto de investigación, rebasa en 3 niveles la zonificación
conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez, sin que cuente con
Certif¡cado Unico de Zonificación de Uso de Suelo en el Sistema de lnformación Geográfica de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México que certifique 6 n¡veles.-:---:--
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Corresponde al lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México, realizar visita de
verificación en materia de desarrollo urbano (zonif¡cac¡ón: número de niveles, superficie de construcción
y porcentaje de área libre), imponer las medidas cautelares y sanciones aplicables, así también, valorar
la demolición de los 3 niveles excedentes del inmueble objeto de la denuncia, a efecto de que se
cumpla con las dispos¡c¡ones legales en materia de desarrollo urbano.-----------

2.- En materia de Construcción (obra nueva).

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se
constató una construcción en etapa de acabados conformado de 6 niveles, no se observa letrero con
los datos de la Manifestac¡ón de Construcción. ---------

En virtud de lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegación Benito Juárez, informar si cuenta con las documentales que acrediten la
legal¡dad de las activ¡dades de construcción (obra nueva), para el predio objeto de denuncia; mediante
ofic¡o UDMLEC/082212017 de fecha once de mayo de dos mil diecisiete, ¡nformó que no cuenta con
antecedente alguno en mater¡a de construcción, es decir, un Registro de Manifestac¡ón de
Construcción

Aunado a lo anterior, mediante oficio CVU/091/20'17 de fecha tres de julio de dos mil diecis¡ete, la
Coordinación de Ventanilla Única Delegacional en Benito Juárez, informó que en sus archivo sólo
cuenta con Solic¡tud de Constancia de Alineamiento y Número Of¡c¡al, por lo que se desprende que no
se encontró ingreso de Registro de l\/anifestación de Construcción y/o Reg¡stro de Obra Ejecutada del
inmueble objeto de investigación, en tal virtud incumple el artículo 47 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México.----

Corresponde a la Direcc¡ón General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez, ordenar la
visita de verif¡cac¡ón en mater¡a de consfucc¡ón (obra nueva) y resolver conforme a derecho; así como
imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes, así tamb¡én valorar la demolición de los 3
n¡veles excedentes de conformidad con los artículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de
Construcc¡ones para la Ciudad de [/éxico.----
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Der¡vado de lo anterior, se emitió ofic¡o dir¡g¡do al Director Responsable de Obra, Propietario y/o
Encargado de la Obra del inmueble objeto de ¡nvest¡gación, a efecto de que realizara las
manifestaciones que conforme a derecho corresponden; sin respuesta.

Esta Entidad, sol¡citó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegac¡ón Benito Juárez,
ordenar la visita de verificación en materia de construcción (obra nueva), imponer las medidas de
seguridad y sanciones aplicables: sin respuesta.
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1. Al predio ub¡cado en calle Giotto número 38, colonia Mixcoac, Delegación Benito Juárez, de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez, le
corresponde la zonificación l1l3l20 M (Habitacional, 3 niveles máximos de construcc¡ón, 20%
mínimo de área l¡bre, densidad Media, esto es 1 vivienda por cada 50 m2 de terreno).

No cuenta con Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo en el Sistema de lnformación
Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de Méx¡co que
certifique la construcción de 6 n¡veles

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató una construcción en etapa de acabados conformado de 6 niveles, no se observa
letrero con los datos de la Man¡festación de Construcción. ---------

3. Corresponde al lnstrtuto de Verificación Adm¡n¡sfativa de la Ciudad de México realizar vis¡ta de
verificación en mater¡a de desarrollo urbano (zonificac¡ón: número de n¡veles, superficie de
construcción y porcentaje de área libre), imponer las medidas cautelares y sanciones aplicables,
así también, valorar Ia demolición de los 3 niveles excedentes del inmueble objeto de la
denuncia, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en materia de desanollo
urbano

4. La obra edificada no cuenta con Registro de Man¡festac¡ón de Construcción, por lo que
incumple el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

5. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Ben¡to Juárez,
ordenar la visita de verificación en materia de construcción (obra nueva) y resolver conforme a
derecho; así también imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes, asi como
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Esta Entidad, solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito
Juárez, rcalizar la prevención correspond¡ente en caso de que se presente un Reg¡stro de Obra
Ejecutada; por to que corresponde a esa D¡rección General cons¡derar ante una solicitud del
desarrollador del Registro de Obra Ejecutada del inmueble objeto de denuncia, negar su autor¡zac¡ón,
en virtud de que a la fecha la obra cuenta con 6 niveles, hasta en tanto se cumpla la zonificac¡ón
aplicable al predio conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Ben¡to Juárez,
de conformidad en los artículo 72 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México. -----
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletoria.:------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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valorar la demolición de los 3 niveles excedentes de conformidad con los artículos 67 y 248
fracc¡ón lX del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México. ------

6. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito
Juárez, considerar ante una solic¡tud del desarrollador del Reg¡stro de Obra Ejecutada del
inmueble objeto de denuncia, negar su autorización, en virtud de que a la fecha la obra cuenta
con 6 niveles, hasta en tanto se cumpla la zon¡f¡cación aplicable al predio conforme al Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez, de conform¡dad en los artículo 72

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as e informar a esta entidad
el resultado de su actuac¡ón.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -------------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 ftacción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al
de la Ciudad de Méx¡co.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a las personas denunciantes, así como al lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, a las D¡recc¡ones Generales de Obras y Desarrollo
Urbano y a Juríd¡ca y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez, para los efectos precisados en el
apartado que antecede.--

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, S procurador de Ordenamiento Terr¡tor¡al
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial a Ciudad de lt/éxico.:-..--
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del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. ------


